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 ACUERDO de 7 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento 
de desamparo.

Acuerdo de fecha 7 de agosto de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento de desamparo 
a don Said el Kamla al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 7 de agosto de 2008, 
por la que se comunica el Acuerdo de ampliación de plazo de 
procedimiento de desamparo, referente al menor E., K.A. y H., 
expediente núm. 352-2008-00004174-70-1.

Málaga, 7 de agosto de 2008.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 7 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de ratificación de desamparo 
a don Jacob Marinus Van Domselaar y a doña Alicia 
García Regueira.

Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Jacob Marinus Van Domselaar y a doña Ali-
cia García Regueira, al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de ra-
tificación de desamparo, de fecha 10 de julio de 2008, de la 
menor A.V.D.G., expediente núm. 352-05-29000803-1, signifi-
cándoles que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital, y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de agosto de 2008.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de trámite de audiencia 
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2007-
00001343-1, y del expediente de protección núm. 352-
2006-21000331-1.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica es-te 
anuncio, por el que se notifica ampliación régimen de relaciones, 
en el procedimiento núm. 353-2007-00001343-1 y el expediente 

de protección núm. 352-2006-21000331-1, relativo a la menor 
S.B.M., a la madre de la misma, M.ª Luisa Martínez Pedraza, por 
el que se Acuerda:

Autorizar a la menor S.B.M. a pasar con su tía paterna, 
doña Asunción Borrero Márquez, períodos de fines de semana, 
festivos y vacaciones, a solicitud de la misma y valoración 
positiva de la Unidad Tutelar.

Huelva, 29 de julio de 2008.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en los expedientes de protección de menores núms. 
352-2008-00000548 y 00000549-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 
30.7.2008, adoptada en los expedientes de protección de me-
nores núms. 352-2008-00000548 y 00000549-1, al padre 
don Manuel Corral García, relativo a los menores M. y M.C.B., 
por la que se propone:

La ampliación del referido régimen de relaciones, pu-
diendo pernoctar en el domicilio familiar durante los fines de 
semana y períodos vacacionales, que de manera gradual y 
progresiva se coordine entre la Unidad Tutelar y el equipo mul-
tidisciplinar del Centro.

En el caso de producirse situaciones o circunstancias que 
aconsejen algún tipo de cambio en el régimen de relaciones 
descrito, éste será valorado por la Unidad Tutelar núm. 3 y 
comunicado a las partes.

Huelva, 30 de julio de 2008.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 11 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resolución del 
expediente sancionador núm. GR-03/08, en materia de 
drogas.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a la interesada que podrá compare-
cer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito en 
C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer el contenido 
íntegro el contenido de la Resolución mencionada.

Expte.: GR-03/08.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 7.7.08.
Notificado: Don José Valverde Ramos, como titular del estable-
cimiento denominado «Supermercado Pingüi».
Último domicilio: Edificio Piornos L5, 18196, Sierra Nevada, 
Monachil (Granada).
Instructor del expediente: Don Marcelino Calvo Arriaza.

Granada, 11 de agosto de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 


